
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA  

Y  

CUENTA  

2015 

que presenta el 
Ministro del Poder Popular 
para Industria y Comercio 

a la Asamblea Nacional 
en sus sesiones ordinarias 

de 2016 

 

 

 

 

Caracas, 2016  



 

 

 



 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL COMERCIO 

 

 

 

MEMORIA 

2015 

Tomo I 

 

 

CARACAS, 2016 



 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL COMERCIO 

DESPACHO DEL MINISTRO 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

 

 

Av. Lecuna, Torre Oeste, Parque Central, Piso 14 

Caracas 1010. Venezuela 

Teléfonos: (0212) 509.0911 / 509.0711 

Fax: (0212) 509.0925 

 

 

 

 

Venezuela. Ministerio del Poder Popular para el Comercio. 

 

Memoria y Cuenta 2015. 

Ministerio del Poder Popular para el Comercio.  

Oficina de Planificación y Presupuesto.  

Caracas - 2015.  

 

Se presenta en dos tomos:  

¶ Tomo I: Memoria 

¶ Tomo II: Cuenta 

 

 

 

 

Depósito Legal: PP200505CS536 

ISNN: 1856-3260 

 



 

Directorio Ministerial 
 

 

Miguel Ángel Pérez Abad 

Ministro 

 

 

Despacho del Viceministro de Comercio Interior 

 

Reiner Enrique Urbáez Fermín  

Viceministro 

 

Despacho del Viceministro de Comercio Exterior 

 

Pablo Anibal Pinto Chávez 

Viceministro 

 

 

Despacho del Viceministro de Gestión Comercial 

 

Sergio Alexis Rodríguez Adam 

Viceministro 

 

 

 

 

 



 

Elvis José Fleire Anselme 

Director General (E) 

del Despacho 

 

Aimara Josefina Quintero Concepción 

Directora General de la Oficina  

de Seguimiento y Evaluación de 

Políticas Públicas 

 

Jomaira Inés Esparragoza González 

Directora General (E) 

de Auditoría Interna 

 

Angelo Ricardo Bitorzoli Herrera 

Director General (E) de la Oficina de 

Sistemas y Tecnología de la Información 

 

Ingrid del Carmen Oropeza Matute 

Directora General de la Oficina de  

Planificación y Presupuesto  

 

Reinaldo Enrique Carvallo Machado 

Director General de la Consultoría Jurídica 

 

Ernesto Felipe Montoya González 

Director General de la Oficina 

de Administración y Servicios 

 

Heimy Radoska Bracho Blanco 

Directora General (E) 

de la Oficina Comunicación Institucional 



 

Ignacio Valecillos Orellana 

Director General de Despliegue Territorial 

 

Jorge Luis Marín Montero 

Director General (E) 

de la Oficina de Recursos Humanos 

 

Rosaura Aranguren de Giuseppe 

Directora General (E) 

de la Oficina de Atención al Ciudadano 

 

 

 

 



 

Representantes Órganos Desconcentrados 

 

 

Antonella Balbi 

Presidenta de la Comisión 

Antidumping y Sobre Subsidios 

(CASS) 

 

 

José Julián Villalba Guerra 

Superintendente de la 

Superintendencia Antimonopolio 

 

 

Yanet Carolina Alvarado Vera 

Superintendente de la Superintendencia 

de Inversiones Extranjeras (SIEX) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Representantes Entes Descentralizados sin Fines Empresariales 

 

 

José Miguel Villanueva Rocca 

Director General (E) del Servicio Autónomo 

de Propiedad Intelectual (SAPI) 

 

 

Alexander de Jesús Román 

Director General (E) del Servicio Autónomo Nacional de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(Sencamer) 

 

 

Ramón Antonio Gordils Montes 

Presidente de la Fundación Banco de Comercio Exterior 

(Fundabancoex) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Representantes Entes Descentralizados con Fines Empresariales  

 

 

César Augusto Febres 

Presidente (E) de la Almacenadora Caracas C.A. 

y Empresas Filiales 

 

 

Ramón Antonio Gordils Montes 

Presidente Banco de Comercio Exterior 

(Bancoex) 

 

 

Mervín José Rojas Anseume 

Presidente (E) de la Corporación de 

Comercio y Suministro Socialista S.A. 

(Comersso) 

 

 

Ramón Antonio Gordils Montes 

Presidente del Fondo de Gestión 

de Activos S.A. (Fonactivo) 

 

 

Jesús Gregorio Aldana Quintero 

Presidente (E) de la Empresa Mixta Comercializadora  

de Productos Bielorrusa - Venezuela, S.A. 

(Venbelcom) 

 

 

 



 

Tabla de Contenido 

 

Directorio Ministerialé.éééééééééééééééééééé.. 5 

 Representantes Órganos Desconcentrados.ééééééééé 8 

 Representantes Entes sin Fines Empresariales.ééééééé. 9 

 Representantes Entes con Fines Empresariales.ééééééé 10 

Exposición Generaléééééééééééééééééééééé. 28 

Ministerio del Poder Popular para el Comercio  

Marco Normativoéé.ééééééééééééééééééééé 35 

 Competenciasééééééééééééééééééééé.... 35 

 Reseña Institucional.ééééééééééééééééééé 35 

 Base Legal.ééééééééééééééééééééééé 38 

Sistema de Objetivos.ééééééééééééééééééééé 43 

 Misiónééééééééé.éééééééééééééééé. 43 

 Visión....éééééééééééééééééééééééé.. 43 

 Estructura Organizativa Vigente.éééééééééééééé 44 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 44 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 45 



 

Resultados de los Proyectos.éééééééééééééééééé 46 

 Cuadro. Proyectos Ejecutados en el Año 2015 por el Ministerio 

del Poder Popular para el Comercio.ééééééééé..éé.. 51 

Logros de Gestión por Objetivo Histórico.éééééééééééé.. 52 

Obstáculos a la Gestión.éééééééééééééééééééé 63 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalé.ééé 63 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016 por el Ministerio 

del Poder Popular para el Comercio.éééééééééééé. 64 

   

Órganos Desconcentrados  

  

Comisión Antidumping y Sobre Subsidios (CASS)  

Reseña Institucional.ééééééééééééééééééééé.. 69 

Sistema de Objetivos.ééééééééééééééééééééé. 71 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 71 

 Visi·né.éééééééééééééééééééééééé.. 71 

 Objetivos Estratégicos.éééééééééééééééééé. 72 



 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 73 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 73 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 75 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 75 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé....... 76 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 77 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 82 

Líneas y Planes de Acción para el Próximo Ejercicio Fiscalééééé 83 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016é.ééééé.é 84 

   

Superintendencia Antimonopolio  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 87 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 88 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 88 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 88 

 Objetivo Estratégicoééééééééééééééééééé.. 89 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 89 



 

 Políticaséééééééééééééééé..éééééééé 90 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 90 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 91 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 92 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 92 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 94 

Líneas y Planes de Acción para el Próximo Ejercicio Fiscalééééé 95 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é.. 97 

  

Superintendencia de Inversiones Extranjeras (SIEX)  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 101 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 103 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 103 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 103 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 103 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 104 

 Políticaééééééééééééééééééééééééé 104 



 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 105 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 105 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé é.. 105 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 106 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 107 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 107 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016éééééé é..  108 

  

Entes Descentralizados sin Fines Empresariales  

  

Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual (SAPI)  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 113 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 113 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 113 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 114 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 114 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 115 



 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 116 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 116 

Resultados de los Proyectoséééééééééééééééééé. 117 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé é.. 117 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 118 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 126 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é 127 

  

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (Sencamer) 

 

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 131 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 132 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 132 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 132 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 132 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 134 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé 134 



 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 135 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 136 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 137 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 137 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 141 

Líneas y Planes de Acción para el Próximo Ejercicio Fiscalééééé 142 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é.. 143 

  

Fundación Banco de Comercio Exterior (Fundabancoex)  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 147 

Sistema de Objetivosééééééééééé..éééééééééé 148 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 148 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 148 

 Objetivos Estratégicoséééé..éééééééééééééé 148 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 150 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 151 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 151 



 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 152 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 152 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 152 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 155 

Líneas y Planes de Acción para el Próximo Ejercicio Fiscalééééé 156 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016ééééééé.... 156 

  

Entes Descentralizados con Fines Empresariales  

   

Almacenadora Caracas, C.A. y Sucursal Porlamar  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 161 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 162 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 162 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 162 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 163 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 164 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 165 



 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 166 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 166 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 167 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 167 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 169 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 170 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é 172 

  

Almacenadora Carabobo, C.A.  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 175 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 176 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 176 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 176 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 177 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 178 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 178 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 179 



 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 179 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 180 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 180 

Obstáculo a la Gestiónéééééééééééééééééééé 182 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 183 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016ééééééé... 184 

  

Almacenadora del Centro, C.A.  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 187 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 188 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 188 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 188 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 189 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 190 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 190 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 191 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 191 



 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé....  192 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 192 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 193 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 193 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016ééééééé.... 195 

   

Almacenadora Puerto Cabello, C.A.  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 199 

Sistema de Objetivosééééé..éééééééééééééééé 200 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 200 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 201 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééé..éééééé 201 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 202 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 203 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 203 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 204 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.é..  204 



 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 204 

Obstáculo a la Gestiónéééééééééééééééééééé 206 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 206 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016ééééééé.... 207 

  

Banco de Comercio Exterior (Bancoex)  

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 211 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 212 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 212 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 212 

 Objetivo Estratégicoééééééééééééééééééé..  213 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé. 214 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 215 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 215 

Resultados de los Proyectoséééééééééééééééééé 216 

 Cuadro. Proyectos Ejecutados en el Año 2015éééééééé 216 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 217 



 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 219 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 220 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é  222 

  

Corporación de Comercio y Suministro Socialista, S.A. 

(Comersso) 

 

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 225 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 227 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 227 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé 227 

 Objetivos Estrat®gicosé..ééééééééééééééééé 227 

 Estructura Organizativa Vigenteé.ééééééééééééé 228 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 229 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 229 

Resultados del Proyectoéééééééééééééééééééé 230 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé.... 230 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 231 



 

Inversión Socialééééééééééééééééééééééé 235 

Obstáculo a la Gestiónéééééééééééééééééééé 235 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 235 

 Cuadro. Proyectos a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é 237 

  

Fondo de Gestión de Activos, S.A. (Fonactivo)   

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 241 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 241 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 241 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé... 242 

 Objetivos Estratégicosééééééééé..ééééééééé 242 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 243 

 Políticaséééééééééééé..ééé.éééééééé... 244 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 244 

Resultados de los Proyectoséééééééééééééééééé. 245 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééé....... 245 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoééééééééééééé 245 



 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscalééééé 247 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016éééééé..é.. 247 

  

Empresa Mixta Comercializadora de Productos Bielorrusa ï 

Venezuela, S.A. (Venbelcom) 

 

Reseña Institucionaléééééééééééééééééééééé 251 

Sistema de Objetivosééééééééééééééééééééé.. 253 

 Misiónééééééééééééééééééééééééé.. 253 

 Visiónééééééééééééééééééééééééé... 253 

 Objetivos Estratégicoséééééééééééééééééé.. 254 

 Estructura Organizativa Vigenteéééééééééééééé 254 

 Políticaséééééééééééééééééééééééé.. 255 

 Principios y Valores Institucionalesééééééééééééé 255 

Resultados de los Proyectoséééééééééééééééééé. 255 

 Cuadro. Proyecto Ejecutado en el Año 2015ééééééééé  257 

Logros de Gestión por Objetivo Históricoéééééééééééé 258 

Obstáculos a la Gestiónéééééééééééééééééééé. 259 



 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscaléééé.. 259 

 Cuadro. Proyecto a Ejecutar para el Año 2016éééééééé  260 

 

  



Memoria  2015                                     27                                                           MPPC 

 

 



Memoria  2015                                     28                                                           MPPC 

 

Exposición General  

 

El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, en el ejercicio fiscal 2015, 

se abocó a generar políticas, enmarcadas en el segundo Plan de Desarrollo 

Económico y Social de la Nación 2013 - 2019, orientadas a fomentar 

relaciones comerciales equilibradas, solidarias y justas, llevando a cabo 

grandes esfuerzos en la articulación directa con los órganos del Estado, 

Empresas de Producción Social, Pymis, Cooperativas, entre otras, lo cual 

permitió avanzar hacia un sistema comercial justo de calidad en atención a 

las necesidades de nuestro pueblo. 

 

En este sentido, el comportamiento del Despacho del Viceministro de 

Comercio Interior, se basó principalmente en intermediar y articular entre los 

sectores productivos y entes públicos, a objeto de lograr visiones 

compartidas para corregir las distintas distorsiones en los niveles de 

producción, precios, disponibilidad de materia prima e insumos, que se 

presentaron durante el año 2015, producto de la especulación y 

acaparamiento a la cual ha sido sometido el aparato económico del país. 

 

Asimismo, se desarrollaron diferentes mesas técnicas entre el Estado y los 

productores, con el fin de concertar medidas económicas que conlleven a 

establecer el equilibrio comercial, en rubros tales como: alimentos de la cesta 

básica, productos de higiene personal y aseo del hogar, ferretería, calzado, 

textil y confección, útiles y textos escolares, medicamentos, fórmulas lácteas 

infantiles, alimentos balanceados, electrodomésticos, juguetes, editoriales, 
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artes gráficas, envases de papel, cartón y aluminio, y como caso particular 

los repuestos e insumos para vehículos de transporte público registrados a 

través del Sistema Venezolano de Repuestos e Insumos (Siverist), que se 

manejó hasta marzo 2015, dado que fue transferido al Fondo de Transporte 

Urbano (Fontur).  

 

En el área de servicios, se atendió al sector funerario, donde se promovió la 

vinculación entre proveedores de insumos y prestadores del servicio, 

estableciendo compromisos de suministros de láminas de hoja lata (principal 

insumo para la fabricación de urnas). Igualmente, se establecieron contactos  

con los representantes de estacionamientos, colegios (privados y 

subvencionados) y transporte terrestre público, relacionados todos con el 

ajuste de tarifas. 

 

Por su parte, el Despacho del Viceministro de Comercio Exterior promovió la 

oferta exportable a través de los Proyectos de Acuerdos Marco General para 

la Creación de una Zona Económica Complementaria de Petrocaribe y el 

Proyecto de Acuerdo entre el Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela y el Gobierno del Reino de Catar para el tratamiento bilateral y 

recíproco a las inversiones venezolanas en diferentes nichos del mercado 

internacional, lo que fortaleció las relaciones comerciales con el mundo, 

especialmente con los países considerados aliados y estratégicos, para de 

esta forma crear las condiciones que permitan el acceso de nuestros 

productos en mejores condiciones al mercado internacional.  
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En este sentido, el desafío durante el 2015 fue el de disciplinar al mercado 

con precios justos, creando los mecanismos necesarios, mediante la 

articulación con otros entes, que permitieron minimizar el efecto perverso de 

prácticas desleales, que resultaron restrictivas al bienestar del pueblo.  

 

Queda el compromiso de seguir creando condiciones, que permitan mejorar 

los niveles de abastecimiento y precios justos de bienes y servicios, en 

especial, los declarados de primera necesidad, a objeto de satisfacer la 

demanda de la población. 

 

En razón de que el ciudadano MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD fue nombrado 

como MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIA Y COMERCIO, 

mediante Decreto Nº 2.181, de fecha 06 de enero de 2016 Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, el cual 

fue reimpreso por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de  

2016, motivo por el que le corresponde a éste la presentación de la  

Memoria y Cuenta de acuerdo a la normativa legal vigente, sin embargo es  

de acotar que el ejercicio del período correspondiente al año 2015 le  

correspondió a la ciudadana Isabel Cristina Delgado Arria y al ciudadano  

José David Cabello Rondón,  el cual para ese período ejercieron el cargo  

correspondiente a Ministro del Poder Popular para el Comercio. 

 

_________________________________ 

Miguel Ángel Pérez Abad 
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Ministerio del Poder Popular para el Comercio 

(Mincomercio) 
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Marco Normativo Institucional 

 

Competencias  

 

El Ministerio del Poder Popular para el Comercio es el encargado de 

formular, regular y ejecutar las políticas dirigidas a la socialización del 

comercio interior y exterior de bienes y servicios, a fin de coadyuvar con el 

desarrollo endógeno del país, la soberanía productiva y la satisfacción de las 

necesidades sociales del pueblo. 

 

Reseña Institucional 

 

El Ministerio de Fomento, nació el 25 de julio de 1863 en un acto 

administrativo enmarcado en la Ley de Secretarias de Estado de fecha 6 de 

julio de 1860, ejecutado por el General Juan Crisóstomo Falcón. El cual 

tendría funciones relativas al fomento material del país.  

 

El Congreso de la República de Venezuela, decreta el 14 de agosto de 1970 

la Ley que crea el Instituto de Comercio Exterior (ICE), publicada en Gaceta 

Oficial N° 29.294 de fecha 17 de agosto de 1970, ente adscrito al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. A dicho Instituto le correspondía la formulación, 

coordinación, evaluación, planificación y promoción del comercio exterior. 
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Después de más de un siglo de funciones del Ministerio de Fomento, se 

decreta la liquidación del ICE, según Decreto N° 1.660 de fecha 27 de 

diciembre de 1996, publicado en Gaceta Oficial N° 5.127 Extraordinario de 

fecha 30 de diciembre de 1996. En este mismo se dicta, el Decreto N° 1.667 

de fecha 27 de diciembre de 1996, el cual dispone la entrada en 

funcionamiento del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), a partir del 01 

de enero de 1997. Este ministerio es creado como un ente moderno, ágil, 

eficiente y eficaz, modelo a seguir como el primer caso de reforma y 

modernización del Estado Venezolano. Desde su inicio, en el MIC se 

manejaron los conceptos de Calidad Total, Competitividad y Productividad, 

como elementos importantes para desarrollar políticas públicas de 

promoción, orientación y estímulo a la sociedad organizada en los sectores 

industriales, comerciales o de servicios.  

 

Posteriormente, en el marco de la Ley Habilitante, con la promulgación de la 

Ley Orgánica de Reforma de la Ley Orgánica de la Administración Central, 

mediante Decreto N° 253 del 10 de agosto de 1999, publicado en Gaceta 

Oficial N° 36.775 de fecha 30 de agosto de 1999 sobre la reforma a la 

Administración Pública Central, se dicta la integración de un Ministerio de la 

Producción y el Comercio (MPC) de las actividades realizadas por los 

Despachos de Agricultura y Cría (MAC), Industria y Comercio y aquellas 

relativas al Turismo, se pretendió articular coherentemente los procesos de 

transformación nacional con el comercio interno e internacional. 

 

Luego, mediante el Decreto Presidencial N° 3.416 del 11 de enero del 2005, 

en el cual se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública, dando 
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nacimiento al Ministerio de Industrias Ligeras y Comercio (Milco), publicado 

en la Gaceta Oficial N° 38.109 del 18 de enero del 2005; con la finalidad de 

formular políticas, planificar y ejecutar actividades en los sectores de la 

producción de bienes y servicios, el comercio interior y exterior y todo lo 

relativo a la defensa de los intereses de la República y las negociaciones 

comerciales internacionales.  

 

El 03 de marzo de 2009, se dicta el Decreto N° 6.626 de Organización y 

Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta 

Oficial N° 39.130 de igual fecha, mediante el cual se reorganiza los 

organismos del nivel central. En este decreto, el Despacho del Viceministro 

de Industria pasa a formar parte del Ministerio del Poder Popular para la 

Ciencia y Tecnología, denominándose Ministerio del Poder Popular para la 

Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, y se suprime el Ministerio del 

Poder Popular para las Industrias Ligeras y el Comercio, iniciando funciones 

el Ministerio del Poder Popular para el Comercio (Mincomercio), el cual 

tendría como misión formular, regular y ejecutar políticas, planes y proyectos 

orientados a rescatar, ampliar, modernizar, reconvertir y desarrollar el 

comercio, orientados a construir el nuevo modelo productivo planteado en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Finalmente, el 23 de octubre de 2015, mediante Decreto N° 2.073 publicado 

en la Gaceta Oficial N° 40.774 de fecha 26 de octubre de 2015, se ordena la 

supresión del Ministerio del Poder Popular para Industrias y del Ministerio del 

Poder Popular para el Comercio y, se crea el Ministerio del Poder Popular 

para Industria y Comercio. 
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Base Legal 

 

¶ Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,  publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 36.860 

de fecha 30 de diciembre  de 1999. 

 

¶ Ley del Plan de la Patria. Segundo Plan Socialista de Desarrollo 

Económico y Social de la Nación 2013-2019, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.118 

Extraordinario  de fecha 04 de diciembre  de 2013. 

¶ Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial  de  la 

República de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de 

noviembre de 2014, en la cual se establecen los principios y bases 

que rigen la organización y el funcionamiento de la Administración 

Pública. 

¶ Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema  

Nacional del Control Fiscal, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República de Bolivariana de Venezuela N° 37.347 de fecha 17 de 

diciembre de 2001, que tiene por objeto regular las funciones de la 

Contraloría General de la República, el Sistema Nacional del Control 

Fiscal y la participación de los ciudadanos en el ejercicio de la función 

contralora. 
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¶ Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

publicada en la Gaceta Oficial  de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.210 Extraordinario de fecha 30 de diciembre de 2015. 

¶ Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, publicada en la 

Gaceta Oficial de  la República de Venezuela  N° 2.818 Extraordinario, 

de fecha 01 de julio de 1981, la cual regula los actos y procedimientos 

administrativos en el sector público. 

¶ Ley Orgánica de Prevención, Condición y Medio Ambiente de Trabajo,  

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 38.236 de fecha 26 julio de 2005, que tiene por objeto  

establecer las instituciones, normas y lineamientos de las políticas y 

los órganos y entes que permitan garantizar a los trabajadores y 

trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar en un 

ambiente de trabajo adecuado y  propicio para el ejercicio pleno de 

sus facultades físicas y mentales, mediante la promoción del trabajo 

seguro y saludable. 

¶ Ley Orgánica del Trabajo de los Trabajadores y Trabajadoras, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.076 Extraordinario de fecha 07 de mayo de 2012, esta Ley tiene 

como objeto proteger al trabajo como hecho social y garantizar los 

derechos de los trabajadores y de las trabajadoras creadores de la 

riqueza social producida, y sujetos protagónicos de los procesos de 

educación y trabajo para alcanzar los fines del Estado democrático. 

¶ Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela  N° 37.522 de fecha 06 de 
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septiembre del 2002, como instrumento normativo que rige el área de 

recursos humanos de la administración pública. 

¶ Ley Contra la Corrupción, publicada en la Gaceta Oficial República 

Bolivariana de Venezuela N° 5.637 Extraordinario, de fecha 07 de abril 

de 2013, que tiene como el establecimiento de normas que rijan la 

conducta de las personas naturales, jurídicas y los funcionarios 

públicos, a los fines de salvaguardar el patrimonio público y garantizar 

el manejo adecuado y transparente de los recursos públicos. 

¶ Ley de Archivo Nacional, publicada en Gaceta Oficial de la República 

de Venezuela N° 21.660 de fecha 13 de julio de 1945. 

¶ Ley Antimonopolio Decreto Nº 1.415 de fecha 13 de noviembre de 

2014, publicada  en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.151 Extraordinario de fecha 13 de noviembre de 2014. 

¶ Ley de Propiedad Industrial publicada en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela Nº 25.227 de fecha 10 de diciembre de 1956. 

¶ Ley Sobre Prácticas Desleales del Comercio Internacional, publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 4.441 

Extraordinario de fecha 18 de junio de 1992. 

¶ Ley de Metrología, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 38.263, de fecha 01 septiembre de 2005. 

¶ Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.544, de 

fecha 19 de noviembre de 2014. 

¶ Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de Contrataciones 

Públicas, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Venezuela N° 6.154 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 

2014. 

¶ Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de Inversión Extranjera, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.152 Extraordinario de fecha 18 de noviembre de 2014. 

¶ Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre Mensajes de Datos y 

Firmas Electrónicas publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.148 de fecha 28 de febrero de 2001. 

¶ Decreto N° 1.528 con Fuerza en la Ley Orgánica de Planificación,  

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 5.554 Extraordinario, de fecha 13 de  noviembre de 

2001, el cual establece las bases y lineamientos de la  planificación en 

los diferentes niveles territoriales de gobierno. 

¶ Decreto N° 4.099, que dicta el Reglamento Parcial N° 4 de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 

Sistema   de   Contabilidad   Pública,  publicada  en  Gaceta  Oficial  

de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.333 de fecha 12 de 

diciembre de 2005. 

¶ Decreto N° 6.265, mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de la Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 5.891 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008. 

¶ Decreto N° 5.078 mediante el cual se dicta el Reglamento Parcial de 

la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de 

Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Venezuela N° 38.596, de fecha 03 de enero de 2007, que tiene como 

objeto el desarrollar las normas de la Ley Orgánica de Prevención, 

Condición y Medio Ambiente de Trabajo. 

¶ Decreto N° 2.621, Reglamento sobre la Organización del Control 

Interno de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.783, de fecha 

25 de septiembre de 2003. 

¶ Decreto N° 1.401 Reglamento Sobre las Consultorías Jurídicas de los 

Ministerios, publicado en Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N° 30.205 de fecha 14 de septiembre de 1973. 

¶ Decreto N° 3.390 de fecha 23 de diciembre de 2004, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.095 de 

fecha 28 de diciembre de 2004, mediante el cual se dispone que la 

Administración Pública Nacional empleará prioritariamente Software 

Libre Desarrollo con estándares Abiertos, en sus Sistemas, Proyectos 

y Servicios de Información. 

¶ Decreto N° 825 de fecha 10 de mayo de 2000, publicado en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 36.955 de fecha 

22 de mayo de 2000, mediante el cual se declara el acceso y uso de 

internet como política prioritaria para el desarrollo cultural, económico, 

social y político de la República Bolivariana de Venezuela. 

¶ Decreto N° 1.612 de fecha 18 de febrero de 2015, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.173 

Extraordinario de fecha 18 de febrero de 2015, mediante el cual se 

dicta el Decreto sobre Organización General de la Administración 

Pública Nacional. 
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¶ Resolución N° 4.433 de fecha 17 de abril de 2006, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.476 de 

fecha 11 de julio de 2006 del Ministerio del Poder Popular para la 

Comunicación e Información. 

¶ Normas para Fomentar la Participación Ciudadana, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.750 de 

fecha 20 de agosto de 2007. 

 

Sistema de Objetivos  

 

Misión 

 

Impulsar y garantizar la gestión del enfoque comercial para desarrollar las 

actividades de negociación de la importación, exportación, distribución, 

comercialización e inversión productiva con alianzas estratégicas 

comerciales nacionales e internacionales, en aras de contribuir a satisfacer 

las necesidades sociales de la nación. 

 

Visión 

 

Ser el órgano reconocido a nivel nacional e internacional, valorado por su 

eficiencia, eficacia y efectividad en el desarrollo comercial de bienes y 

servicios  en el marco de sus competencias y atribuciones.  
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Estructura Organizativa Vigente 

 

  Resolución aprobatoria por el Ministerio del Poder Popular de Planificación, según Oficio N° 222, 

  de fecha 11 de abril de 2014. 

 

Políticas 

 

¶ Desarrollar la Revolución Comercial Bolivariana como Política del 

Estado Venezolano.  

¶ Desarrollar un sector exportador fuerte y competitivo, mediante la 

promoción de las exportaciones no petroleras, de inversiones 
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productivas, en el marco del nuevo esquema de alianzas comerciales 

de la Revolución Comercial Bolivariana. 

¶ Fortalecer el propósito de los esquemas de negociación para 

distribución y comercialización. 

 

Principios y Valores Institucionales 

 

El Ministerio del Poder Popular para el Comercio enmarcado en la directriz 

de Gobierno de Eficiencia o Nada con base a los principios contenidos en 

nuestra Carta Magna específicamente en su artículo 141 al igual que en el 

artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Nacional, 

considera asumir: 

¶ Honestidad: Estamos orientados a cumplir nuestras labores 

apegados a los más altos principios morales, lo cual se traduce en el 

compromiso que tenemos de desempeñar nuestras funciones con 

rectitud e integridad.  

¶ Efectividad: Tenemos la cualidad de cumplir fielmente a las 

responsabilidades asignadas en la gestión administrativa y las que 

indica la Ley. 

¶ Eficiencia: Aplicamos criterios de racionalidad en la utilización de los 

recursos asignados para el desempeño de nuestra función pública, sin 

menoscabo del cumplimiento de los objetivos institucionales. 

¶ Eficacia: El Ministerio se caracteriza por alcanzar las metas, objetivos 

y competencias en la actividad comercial, que permita un alto 

desempeño de su misión establecida.  
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¶ Excelencia: Estamos orientados a la calidad, dándole valor agregado 

a todas las actividades que realizamos, generando soluciones 

oportunas, creativas e innovadoras a fin de garantizar el logro 

eficiente, eficaz y efectivo de nuestros objetivos.  

¶ Compromiso Institucional: Está orientado a mantener el fiel y cabal 

cumplimiento de las políticas institucionales relacionadas con la 

materia comercial de manera justa, equitativa y solidaria, dentro la 

visión socialista bolivariana.  

¶ Vocación de Servicio y Trabajo en Equipo: Trabajamos en equipo 

para el logro de nuestras metas, compartiendo una misma visión, 

siendo corresponsables del logro de la eficiencia y efectividad como 

institución reguladora y promotora del comercio. 

 

Resultados de los Proyectos 

 

El Ministerio ejecutó seis proyectos formulados en el Plan Operativo Anual  

(POA) 2015, de los cuales se presentan a continuación los resultados: 

 

Proyecto: Mecanismos para una Política de Abastecimiento de Bienes y 

Servicios en el Mercado Nacional. El mismo tuvo como objetivo la 

consolidación de un sistema de intercambio justo y equitativo mediante la 

aplicación de estrategias comerciales, para que el resultado sea la 

distribución y comercialización por medio de la articulación con entes 

públicos y privados. En principio se fijó como meta la aplicación de siete 

Operativos, los cuales se ejecutaron en su totalidad, para una ejecución del 
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100%. En cuanto a la ejecución presupuestaria se le asignó un presupuesto 

2.000.000 de bolívares, cuya fuente de financiamiento es por recursos 

ordinarios, invirtiendo 821.137 bolívares alcanzando un 41% de ejecución. 

No se logró el 100% de la ejecución presupuestaria motivado que la  mayoría 

de  los gastos fueros cubiertos por las Acciones Centralizadas del Ministerio.  

 

Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 

 

Proyecto: Fortalecimiento de las relaciones comerciales internacionales 

de Venezuela. Se planteó como meta física la cantidad de 50 documentos, 

logrando alcanzar 28 documentos; representando un 56% de ejecución 

física. Para lo cual se le asignó en el año 2015 un presupuesto de 2.000.000  

de bolívares; ejecutando un total de 233.059 bolívares, cuya fuente de 

financiamiento es por recursos ordinarios, lo que representó un 12% de  

ejecución financiera, motivado a que los gastos operativos de este proyectos 

en  su  mayoría fueron cubiertos  por las  partidas asignadas a las Acciones 

Centralizadas del  Ministerio, se logró afianzar los vínculos comerciales con 

países aliados y estratégicos a través del aprovechamiento de los acuerdos 

comerciales actuales y de la suscripción de nuevos acuerdos con el fin de 

mejorar las condiciones para la exportación de productos y servicios 

venezolanos en el mercado internacional. 
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Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 

 

Proyecto: Posicionamiento de la oferta exportable venezolana en el 

mercado internacional. Este se planteó una meta de 15 documentos 

alcanzando la elaboración de 11, representando un 73% de ejecución física, 

para llevar adelante este proyecto se asignó un total de 2.000.000 de 

bolívares, cuya fuente de financiamiento es por recursos ordinarios, llegando 

a ejecutar la cantidad de 165.225 bolívares, es decir un 8% del total. La 

ejecución de este proyecto permitió al país posicionarse en el mercado 

internacional, promoviendo la oferta exportable venezolana en los diferentes 

nichos de mercados, con especial interés, en aquellos mercados 

pertenecientes a los países considerados estratégicos. Así como fortalecer el 

proceso de emisión de las Calificaciones y de los Certificados de Origen con 

base en la propuesta de la Asociación Latinoamericana de Integración 

(Aladi).  

Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 
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Proyecto: Optimización de la Gestión Comercial. Se planteó una meta 

física de 50 acompañamientos, destacando como la acción más relevante del 

proyecto la creación, desarrollo y consolidación del Observatorio del 

Comercio. Se le asignó un monto de 2.700.000 bolívares, cuya fuente de 

financiamiento es por recursos ordinarios, ejecutando un total de 1.800.911 

bolívares, lo que representó un 67%. Sin embargo, éste proyecto alcanzó 

cumplir un total de 42 acompañamientos lo que representó un 84% de la 

meta, debido a retrasos en la tramitación de los requerimientos solicitados. 

 

Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 

 

Proyecto: Creación y Fortalecimiento de las Oficinas Regionales. Se 

planteó la adecuación de las 20 oficinas regionales existentes y la creación 

de tres nuevas sedes en los estados Amazonas, Cojedes y Trujillo; para esto 

se asignó un presupuesto total de 4.000.000 de bolívares por recursos 

ordinarios, el monto ejecutado alcanzó la cantidad de 389.193 bolívares, es 

decir un 10%. Las metas programadas no pudieron llevarse a cabo debido a 

que no se concretaron las alianzas con gobernaciones, alcaldías y/o entes 

del Estado, para la consecución de los espacios donde funcionarían las 

nuevas oficinas, asimismo no se obtuvo respuesta en la tramitación de los 

requerimientos para la adquisición de equipos y para la realización de 

mejoras en las oficinas. 
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Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 

 

 

Proyecto: Modernización de la infraestructura tecnológica de 

Mincomercio y sus Oficinas Regionales. El proyecto no se llevo a cabo 

debido a la dilatación de los procesos administrativos para adquirir las partes 

y piezas solicitadas. A nivel de presupuesto, se le asignó un total de 

7.000.000 de bolívares, cuya fuente de financiamiento fue por recursos 

ordinarios. 

 

Fuente: Ministerio del Poder Popular para el Comercio, diciembre 2015 
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Logros de Gestión por Objetivo Histórico 

 

Objetivo Histórico II. Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la ñmayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad pol²ticaò para nuestro pueblo. 

 

Se realizaron mesas técnicas de sectores estratégicos a fin de atender los 

problemas existentes en cada uno de ellos, a través de la articulación entre 

los entes públicos y privados en la promoción de nuevas redes de 

distribución de bienes servicios de la cesta básica. Los sectores atendidos 

fueron los siguientes: 

 

 A. Sector de Higiene Personal y Aseo del Hogar: 

¶ En el marco del Plan Especial de Abastecimiento a nivel nacional, el 

24 de enero 2015 se realizó la Feria Nacional de Productos de Higiene 

Personal y Aseo del Hogar, en función de la data de consumo y la 

disponibilidad de las empresas. En este sentido se benefició una 

población de 2.500.000 personas aproximadamente. Para este plan 

especial se realizaron reuniones con las empresas del sector y la 

Corporación de Comercio y Suministro Socialista (Comersso) para la 

logística de distribución en todo el territorio nacional. 

¶ Se realizaron acciones para agilizar el otorgamiento de divisas ante el 

Centro Nacional de Comercio Exterior (Cencoex), como resultado se 
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liquidaron al sector aproximadamente 350 millones de dólares. 

¶ Se realizó un operativo de ubicación geo-referencial de las principales 

unidades productivas del sector, fábricas, sedes administrativas y 

almacenes, con visitas y monitoreo de las medianas empresas 

nacionales fabricantes de pañales, toallas sanitarias y toallas 

húmedas, a objeto de verificar la situación productiva de las mismas y 

formular las propuestas de solución. 

 

B. Sector Funerario: 

¶ Se realizaron cuatro mesas técnicas, en las cuales participaron: el 

Viceministro de Comercio Interior; la Directora General de Equilibrio 

Comercial; y representantes de la Corporación Americana de Resinas, 

C.A. (Coramer); Siderúrgica del Orinoco (Sidor); Corporación 

Socialista del Cemento (Filial Venezolana de Cementos, C.A. 

(Vencemos) y de la Cámara Nacional de Empresas Funerarias 

(Canadefu), donde se articuló con el sector productivo de materias 

primas e insumos que abastece a este sector, a fin de establecer 

compromisos de suministro necesarios para la construcción de fosas, 

urnas y servicios funerarios. De los compromisos establecidos en la 

mesa técnica se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

a) Normalización del suministro mensual de láminas de hierro 

(principal insumo para la fabricación de urnas) por parte de 

Sidor. 
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b) Con los fabricantes de cemento, se establecieron estrategias 

de distribución, incorporando coordinadores por región y 

asignando códigos a las empresas, para la fabricación de 

bóvedas en los cementerios. 

 

C. Sector Salud (medicamentos): 

¶ Se contribuyó en la realización del estudio de precios de los 

medicamentos regulados desde el año 2003, conjuntamente con la 

Superintendencia Nacional de Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos (Sundde) y del Ministerio del Poder Popular para la 

Salud. 

¶ Se participó en el estudio del Plan Express de Abastecimiento 

Nacional de Medicamentos en asociación estratégica con: Ministerio 

del Poder Popular para la Salud, Ministerio del Poder Popular para el 

Comercio, Ministerio del Poder Popular para Industrias, Instituto 

Venezolano del Seguro Social (IVSS), Instituto Nacional de Higiene, 

Centro de Comercio Exterior (Cencoex), Corporación Venezolana de 

Exportación (Corpovex), Industria Farmacéutica, Cámara de 

Droguerías y Cámara de Farmacias. 

¶ Se analizaron estructuras de costos de medicamentos no regulados y 

se establecieron los precios de venta al público (PVP) y de precios 

máximos de venta al público (PMVP) para medicamentos sujetos a 

regulación, correspondientes en su mayoría a principios activos 

esenciales, considerados en falla, tales como: levotiroxina, 

metaformina, sales de rehidratación oral, entre otros. 
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D. Sector Transporte Público (repuestos, insumos y flota): 

¶ Se efectuaron mesas técnicas con fabricantes e importadores inscritos 

en el Siverist, cuyo objetivo fue el abastecimiento de repuestos y 

autopartes del sector del trasporte público. En dicha mesa de trabajo 

se revisaron precios e inventarios, colocándose a nivel nacional 

11.353 repuestos e insumos, por un monto de 22.781.233 bolívares 

con un porcentaje de ahorro entre el 60% a 70% en comparación con 

los precios del mercado capitalista privado, beneficiando a 5.676 

transportistas durante el primer trimestre de 2015. 

¶ Es importante señalar que la venta y comercialización de los 

repuestos e insumos del sector transporte público fue direccionada a 

las  Proveedurías  de   Transporte  según  la   Resolución  Conjunta   

DM/N° 013/2015 y N° 006 de los Ministerios del Poder Popular para el 

Comercio y Transporte Terrestre y Obras Públicas, respectivamente, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.622 de fecha 17 de marzo de 2015. 

 

E. Sector Textil: 

¶ En el marco del ñPrograma Caracas Produceò, con la participaci·n del 

Gobierno del Distrito Capital, Ministerio del Poder Popular para  

Industrias, Instituto Nacional de Desarrollo de la Pequeña y Mediana 

Industria (Inapymi), Instituto Nacional de Capacitación y Educación 

Socialista (Inces), Empresas de Producción Social (EPS) y 

Conglomerados del Sector Textil, se logró el abastecimiento  

abarcando toda la cadena productiva a objeto de articular acciones en 

las áreas de financiamiento, asistencia técnica, promoción e impulso. 
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F. Sector Alimentos (fórmulas lácteas): 

¶ Se articuló con las principales empresas productoras del rubro: Grupo 

Mach C.A.; Mead Johnson Nutrition; Nestlé de Venezuela S.A.; 

Laboratorio Ponce y Benzo Sucr C.A.; Laboratorio Abbott, C.A.; Aspen 

de Venezuela, C.A.; Parmalat; donde se evaluaron los problemas 

existentes para la fecha, como eran retardo en la liquidación de las 

Autorizaciones de Liquidación de Divisas (ALD) y firmas de los 

Certificados de No Producción (CNP) por parte del Cencoex y del 

Ministerio del Poder Popular para la Alimentación. 

¶ Se establecieron los acuerdos para agilizar trámites administrativos 

inherentes al sector, entre los que se identificaron los nudos críticos en 

cuanto al abastecimiento de fórmulas lácteas infantiles. 

¶ Se activaron las acciones conjuntamente con el Ministerio del Poder 

Popular para la Alimentación, Centro Nacional de Balance de 

Alimentos (Cenbal) y Cencoex, para normalizar el abastecimiento de 

este rubro en el mercado nacional. 

¶ Se implementaron mecanismos de distribución y comercialización de 

bienes y servicios en condiciones de equidad y justicia social. 

 

La Feria se proyectó para tener una duración de un mes (desde el 26 de 

agosto hasta el 26 de septiembre) en el Centro Ferial La Candelaria. Sin 

embargo duró una semana, debido a una orden Presidencial donde se le 

notificó a Comersso, que le fuese dada parte de la dotación de la compra de 

útiles escolares que realizó al Ministerio del Poder Popular para la 
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Educación, para la preparación de morrales escolares con cinco artículos 

(cuadernos, lápices, juegos de geometría y creyones), destinada a 

estudiantes de escuelas públicas a nivel nacional, el resto de los útiles fueron 

vendidos en ferias itinerantes en los puntos escogidos por Alcaldes, 

Gobernadores Bolivarianos y Corporaciones de los 24 estados del país. En 

este evento participaron 600 Unidades Productivas y se beneficiaron 

4.123.401 estudiantes. 

 

Se reactivó el Sistema de Información del Mercado Venezolano (Simev), en 

el cual se presentaron 94 informes durante el año; lo que permitió evaluar el 

comportamiento de abastecimiento y precios de los alimentos de la cesta 

básica y los productos de higiene personal y aseo del hogar, así como los de 

mayor consumo, de acuerdo a las encuestas que se realizaron en diferentes 

establecimientos comerciales ubicados en 18 estados del país.  

 

Adicionalmente, se diseñó y elaboró un módulo en el Simev, que incluye un 

nuevo reporte de análisis comparativo de abastecimiento y precios, con el fin 

de generar estrategias para lograr el equilibrio comercial. A su vez, se 

aplicaron 38.941 Instrumentos de Monitoreo (encuestas) de rubros 

estratégicos a cadenas de supermercados y farmacias mediante el Simev y 

el Sistema de Información Geográfica y Monitoreo de Rubros Disponibles 

(Sigrud). Esta información es crucial para la toma de decisiones y la 

formulación de políticas correctivas.  

 

En pro de apoyar al sector productivo nacional con potencial exportador, se 

participó en ocho eventos en los cuales se ofreció asesoría a los asistentes 
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en diversos temas relacionados al comercio: 

¶ Expo Anzoátegui Potencia Productiva 2015 

¶ Expo Yaracuy y XL Feria Nacional del Cebú 2015 

¶ Expo Internacional Bolívar Potencia 2015 

¶ Expo Delta Amacuro Productiva 2015 ñUn Para²so Productivo en 

Expansi·nò 

¶ Expo Vargas Productiva 2015 

¶ Expo Táchira Industrial 2015 

¶ Expo Falcón Potencia 2015 

¶ Expo Aragua Potencia 2015 

 

En el mes de julio de 2015 se activó un operativo de emergencia en ocasión 

de las intensas lluvias ocurridas en Guasdualito, estado Apure, y se realizó 

un plan de abastecimiento de productos de higiene personal, aseo del hogar, 

alimentos y medicamentos, donde se beneficiaron 21.000 personas con la 

dotación de 444.184 productos, a saber: 10.000 unidades de medicinas, 

8.904 unidades de alimentos, 334.532 artículos de higiene personal y 90.748 

de aseo del hogar. 

 

Objetivo Histórico III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo 

social, lo económico y lo político dentro de la Gran Potencia Naciente 

de América Latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una 

zona de paz en Nuestra América. 
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Se implementó el diseño y puesta en funcionamiento del Sistema para 

Generación de Guías de Movilización (Siguimop), lo que permite hacer el 

seguimiento al balance de inventarios de productos terminados en cada 

etapa de la distribución y comercialización de los mismos. En este sentido, se 

incorporó la solicitud de la empresa nacional Pdvsa Lubricantes, quienes 

requirieron hacer seguimiento a la distribución de sus productos a través del 

Sistema. 

 

Implementación y conceptualización del Sistema de Información Integral de 

Comercio (SIIC), desarrollando el Módulo de Generación de Guías de  

Movilización y Control, contribuyendo en la mejora de la distribución de 

diversos rubros a nivel nacional. 

 

 

Objetivo Histórico IV. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica 

internacional en la cual tome cuerpo el mundo multicéntrico y pluripolar 

que permita lograr el equilibrio del universo y garantizar la paz 

planetaria en el planeta. 

 

En abril de 2015, se elaboró una propuesta de Acuerdo Marco General para 

la creación de una Zona Económica Complementaria de Petrocaribe. La 

propuesta está diseñada sobre las siguientes bases: 

¶ La dinamización de las relaciones económicas entre los Países 

Signatarios, potenciando el intercambio comercial complementario, 

equilibrado y que responda a los más altos intereses de desarrollo de 
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los Pueblos. 

¶ La circulación de bienes y articulación de los medios de producción 

entre los Países Signatarios, que propicie el desarrollo pleno de las 

potencialidades y capacidades productivas en sectores prioritarios, a 

los fines de satisfacer las necesidades de nuestros pueblos, 

atendiendo la demanda intrarregional y favoreciendo el escalamiento 

productivo, a través de distintos aspectos, tales como un tratamiento 

arancelario preferencial; el énfasis en el intercambio de bienes y 

servicios y la aplicación de un conjunto de medidas que las incentiven, 

en función de los Planes de desarrollo formulados por cada uno de los 

Países Signatarios. 

¶ La articulación de políticas económicas entre los Países Signatarios, a 

los fines de asegurar condiciones adecuadas para la 

complementariedad, realizando estudios que permitan identificar y 

evaluar los posibles espacios de interés común, para formular 

estrategias que definan las relaciones intraregionales, frente a 

terceros Estados, bloques de Estados, áreas de comercio u 

organismos internacionales. 

¶ El impulso de complementariedad, en función de las fortalezas de 

cada país, sin limitar el desarrollo integral de sus economías, que 

permita superar las asimetrías existentes entre los Países Signatarios 

y al interior de ellos. 

 

Se redactó Proyecto de Memorándum de Entendimiento para el 

Establecimiento de Ferias de Acercamiento, Intercambio y 

Complementariedad entre la República Bolivariana de Venezuela y el Reino 



Memoria  2015                                     61                                                           MPPC 

 

de Arabia Saudita. 

 

 

Se realizaron vínculos interinstitucionales con Bancoex y el Ministerio del 

Poder Popular para la Agricultura y Tierras, con el fin de identificar y 

contactar productores venezolanos que tengan capacidad para exportar puré 

de bananas, mango y otras frutas tropicales hacia la Federación de Rusia. 

 

Se coordinó con el Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras y 

el Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura (Insopesca), el interés 

manifestado por la Embajada de la República Socialista de Vietnam, en 

conocer las compañías venezolanas comercializadoras de atún, como 

muestra de darle continuidad a la alianza entre ambas naciones. 

 

Se coordinó con la empresa Petróleos de Venezuela, S.A (Pdvsa), el interés 

manifestado por las autoridades de la República de Siria, en la compra de 

productos venezolanos, en especial aceites livianos, ligeros y preparaciones. 

 

Se elaboró un informe sobre observaciones a la propuesta Rusa del Proyecto 

de Protocolo entre el Servicio Federal de Aduanas de la Federación de Rusia 

y el Ministerio del Poder Popular para el Comercio de la República 

Bolivariana de Venezuela, en materia de Cooperación, Intercambio de 

Información y Asistencia Mutua en el marco del Sistema Generalizado de 

Preferencias de la Unión Aduanera. 
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Se creó el Sistema de Oferta Exportable el mes de mayo, donde se 

recibieron 2.420 registros, de gran variedad de productos, de múltiples 

empresas, pertenecientes a diversos sectores productivos del país. Este 

sistema es el más grande portafolio de productos venezolanos con calidad 

de exportación y servirá como instrumento de negociación en el ámbito 

comercial entre la República Bolivariana de Venezuela y los pueblos de 

mundo. 

 

El 12 de mayo entró en funcionamiento la línea 0800 Exporto (0800-

3976787) línea telefónica destinada para la atención al usuario que tiene 

intención de exportar. A través de esta línea se registraron aproximadamente 

512 llamadas, solicitando asesoría sobre Licencia Especial de Exportación, 

Registro en el Sistema de Oferta Exportable Venezolana, entre otros 

trámites. 

 

En el marco de la sustitución de ingresos no petroleros y fomentando las 

exportaciones se ha hecho entrega de 49 Licencias Especiales de 

Exportación a empresas productoras y comercializadoras en diferentes 

sectores como: alimentos y bebidas, farmacéutico, metalmecánico, calzado, 

textiles, línea marrón, metalúrgica, editorial, construcción (cemento, granitos, 

mármoles), vegetal y químico. 

 

Se emitieron 214 Calificaciones de Origen, con el objeto de cumplir con los 

requisitos necesarios para obtener la Certificación de Origen la cual otorga 

ventajas arancelarias en los países de origen. 
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Como apoyo al sector exportador venezolano se gestionó la emisión de 835 

Certificados de Origen a través de las distintas Oficinas Regionales. 

Se emitieron 11 Certificados de Incorporación, instrumento utilizado para 

determinar el porcentaje de las materias primas e insumos nacionales y 

extranjeros que se incorporan en la fabricación del producto. 

 

 

Obstáculos a la Gestión 

 

¶ Debilidad en los mecanismos de vinculación con actores internos y 

externos. 

 

¶ Deficiencia de personal en las Oficinas Regionales. 

 

 

Líneas y Planes de Acción para el próximo Ejercicio Fiscal 

 

El Ministerio del Poder Popular para el Comercio formuló ocho proyectos 

para el año 2016, todos ellos enmarcados en los lineamientos del Plan de la 

Patria 2013ï2019. El presupuesto aprobado para llevar a cabo estos 

proyectos asciende a la cantidad de 274.618.061 bolívares. 
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